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HONORABLE CAMARA DE SENADORES
                      ENTRE RIOS
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EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS: 
										Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial - a través de los organismos correspondientes - interceda ante las autoridades del Nuevo Banco de Entre Ríos S.A. a fin de gestionar la instalación de cajeros automáticos (de depósito y extracción) en las siguientes localidades del departamento Colón: Municipio San José, específicamente B° “El Brillante”, Municipio de Pueblo Liebig, Municipio de Ubajay, Comuna La Clarita y Arroyo Barú. 




FUNDAMENTOS
Sra. Presidenta:
		Este proyecto pretendemejorar la calidad de vida de los habitantes de distintas localidades del departamento Colón. Hoy en día, los servicios que brinda el Nuevo Banco de Entre Ríos, entre ellos la utilización delos cajeros automáticos,se ha vuelto indispensablepara gran parte de los entrerrianos ya sea porque perciben la jubilación, el sueldo, beneficios de programas nacionales o provinciales,realizan elpago de servicios o transferencias bancarias con fines comerciales. 
		Cabe aclarar que la entidad bancaria cuenta con sólo tres sucursales en el departamento, específicamente en las localidades de San José, Villa Elisa y Colón y, asimismo, concajeros automáticos en el municipio de Ubajay además de las ciudades mencionadas con anterioridad. Así también, el banco BERSA es el único agente financiero que funciona como tal en el departamento, por lo que el proletariadocomo el público en general debe recurrir a esas sucursales.
		En consecuencia, habitantes de Arroyo Barú o La Clarita, deben trasladarse a otras localidades, saturando el servicio de los cajeros existentes ya sea dejándolos fuera de funcionamiento o sin dinero.
		Por ejemplo, el Municipio de Ubajay  que cuenta con una población de 3500 habitantes,posee un solo cajero automático - instalado en el año 2009 - cuando existía otra realidad económica, tecnológica y demográfica. 
		Hoy en día el uso de los cajeros es excesivo; ya que es utilizado por miles de personas, como son empleados públicos y de las Empresas locales (Aserraderos, Transportistas, Contratistas de Monte) que cobran sus sueldos, los jubilados y pensionados, beneficiarios de planes sociales, estudiantes becados, empleados de Parque, los vecinos de las zonas rurales y turistas.
		Ubajay se encuentra estratégicamente ubicado a la vera de la Autovía Nacional N° 14 “José Gervasio Artigas”, a 5km del Parque Nacional El Palmar, que es visitado por 500.000 turistas anualmente. En consecuencia, el uso frecuente del único cajero automático se produce por los cientos de turistas y transeúntes que utilizan la Autovía. Asimismo, se ubica a 55km de la Ciudad de Colón y a 65km de la Ciudad de Concordia. 
		Por otra parte, no podemos dejar de mencionar el proyecto de Instalación del Parque Industrial y el decreto de Autorización de la Exploración Termal, firmado por el Gobernador Gustavo Bordet, en abril de 2018, a futuro podría incidir en un mayor desarrollo económico de la localidad.

B° “El Brillante” – San José, Colón

		El censo 2010, determinó para San José una población de 18.000 habitantes y se estima que la población actual, incluyendo a barrio El Brillante, supera los 22.000.
		El barrio El Brillante se encuentra ubicado en la Ciudad de San José, a 4km del centro urbano; es colindante con el arroyo Perucho Verne, al noreste de la ciudad, en el límite geográfico con el actual municipio de Liebig. Surge en 1913, debido  a la actividad de la fábrica Liebig y debe su nombre a la construcción de las primeras viviendas realizadas con chapas que relucían al sol y se hacían notar a la distancia.
		Es el barrio más densamente poblado de San José y, junto con otros barrios satélites como San Miguel, Perucho, Santa Teresita, El Colorado y San Bernardo conforman un distrito electoral independiente de la ciudad, el N 269,  siendo en la última elección 3683 los ciudadanos habilitados para votar. Este conglomerado está bajo jurisdicción de una Comisaría, conocida como “La Picada”, marcando así también su independencia respecto del centro de la ciudad de San José, que cuenta con otra comisaría.
		Este barrio de la ciudad, mantuvo durante muchos años su “independencia” respecto a los servicios, marcándose en sus habitantes una identidad particular como “Pueblo El Brillante”. De este modo, El Brillante supo contar con una oficina de correo propio, varias líneas de colectivos y hasta un policlínico.
		Con el paso del tiempo, estos servicios se fueron perdiendo. Hace aproximadamente 5 años, el municipio y la provincia fueron reestableciendo algunas prestaciones, logrando que el barrio cuente con farmacia, centro de salud, un centro integrador comunitario y dependencias municipales donde se pueden realizar pagos de impuestos municipales y se puede acceder a una oficina de “Entre Ríos Servicios” de Banco BERSA por la mañana. El servicio urbano de colectivos es deficiente, ya que tiene poca frecuencia, y sus recorridos son extensos, por lo que utilizarlos para venir al centro de la ciudad, puede llevar 1 hora, sin contar con el tiempo que pierden los ciudadanos por la escasa frecuencia.
		El cajero más cercano al barrio se encuentra en el actual Frigorífico PGE, dependiente del Banco Nación, y ubicado a unos 2 km del centro de El Brillante. Un km. más hacia el centro, se encuentra otro cajero automático, perteneciente a una estación de servicios YPF, ubicada en Mitre e Yrigoyen. Por último, un poco más alejado aún, en pleno centro de la ciudad, existen 5 cajeros automáticos, concentrados en la única sucursal del Banco BERSA con la que cuenta la ciudad.

Municipio de Pueblo Liebig

		Mediante decreto Nº 501/2018 del MGJ de la provincia, el 29 de septiembre de 2018 la Dirección General de Estadística y Censos de Entre Ríos llevó a cabo el relevamiento de población para cumplir con la condición de transformación futura a municipio arrojando como resultado 2098 habitantes, evidenciando un crecimiento exponencialen comparación con los resultados arrojados en el censo de 1991 y 2001.
		En función de ello, el 13 de diciembre de 2018 fue sancionada la ley Nº 10661 que aprobó el censo y el ejido del futuro municipio, siendo promulgada el 26 de diciembre de 2018.
		Es así que el municipio fue creado el 17 de enero de 2019, por decisión del gobernador Gustavo Bordet, mediante decreto Nº 13/2019 MGJ y se hizo efectivo el 11 de diciembre de 2019, luego de que sus autoridades fueron elegidas en las elecciones de 9 de junio de 2019.
		Los inicios se remontan al año 1903 cuando la empresa de capitales ingleses “LIEBIG’S  EXTRACT OF MEAT LIMITED” se instala en lo que hoy es Pueblo Liebig, ubicada a diez Km de la ciudad de Colón a la vera del Rio Uruguay. Su producto principal fue el extracto de carne, años más tarde se comenzó la con la elaboración de una variedad de productos envasados tales como el CORNED BEEF”. 
		Al necesitar el personal gerencial, administrativo y obrero cerca del establecimiento fabril, Liebig comienza con la construcción de un pequeño caserío de estilo arquitectónico ingles del siglo XIX. Como era común para esa época las clases sociales fueron separadas en dos partes, “los chalets y el pueblito”.
		El pueblo era privado, la empresa Liebig era responsable de brindar los servicios básicos a su población. La luz eléctrica (continua) era producida por las usinas propias con la que la fábrica contaba, lo mismo el servicio de agua potable era provisto a la fábrica y el pueblo desde la planta instalada en el predio fabril, hasta el día de hoy a duras penas pero sigue funcionando. 
		Para 1970 comienzan las complicaciones económicas para la empresa Liebig, llega a su primer cierre, el cual se mantuvo por un año, reabriendo en 1971 como FRI.CO.SA. Esto trajo una considerable baja en la cantidad de personal.
		En 1975 entre un consenso entre el  Gobierno Provincial, La Empresa y pobladores se realiza la toma de posesión por pueblo y Gobierno, conformándose así el día 17 de mayo de ese año la Junta de Gobierno de Pueblo Liebig.
		Para fines de la década del 70 FRI.CO.SA desiste de seguir responsabilizándose del servicio de agua, esto obligo que un grupo de pobladores en  consenso con todos los usuarios del servicio a que se conforme una cooperativa de aguan y otros servicios públicos totalmente independiente a la Junta de Gobierno. 
	
Comuna La Clarita
		
		La Clarita es una localidad de aproximadamente 650 habitantes, se encuentra ubicada en el Departamento Colón sobre la Ruta Provincial Nº 23 y a 12 Km. de la Autovía Nacional Nº 14.
		Es una localidad en crecimiento, con Escuela Secundaria, Centro de Salud con atención de varios profesionales, una empresa que es la principal fuente de trabajo, Molino Arrocero Carogran; establecimientos agrícola-ganaderos que también brindan trabajo local; a su vez un porcentaje de la población están empleada en una Forestal a 20 Km de la localidad en Estación Berduc y en un Criadero de cerdos en la vecina localidad de Arroyo Barú a unos 15 Km.
		Todas estas personas empleadas cobran sus haberes a través de los cajeros automáticos; debemos sumar a esto los empleados públicos, docentes y jubilados de la localidad. El cajero más cercano se encuentra a 25 km. en la ciudad de Villa Elisa.
		La Clarita es una localidad con problemáticas socioeconómicas, mucha gente no cuenta con movilidad propia, y si bien hay una línea de colectivos, la misma hace un solo recorrido diario, lo cual muchas veces no coincide con los horarios libre de la población empleada. Por lo que en numerosas ocasiones deben buscar otras alternativas para trasladarse, lo cual es más costoso.
		Otro inconveniente es el límite de extracción de los cajeros; la gran mayoría debe realizar dos viajes para poder cobrar la totalidad de sus haberes.
		Es por ello, que contar con un cajero automático en la localidad de La Clarita, sería un gran servicio para casi el 80% de la población. Esto también  beneficiaría a la gran  población rural cercana, y a pueblos vecinos como Arroyo Barú, Hambis y Pueblo Cazes.

Arroyo Barú

		Arroyo Barú es un pueblo que actualmente tiene una población mayor a 700 habitantes y le debe su nombre al arroyo homónimo que se encuentra a 5 km de la localidad. 
		Nació tras los pasos del tren, luego de que en 1909 la compañía The Entre Ríos Railway Co –de capitales ingleses– decidiera el emplazamiento de una estación y un pueblo a la altura del kilómetro 34 del ramal Villa Elisa-San Salvador. El ferrocarril estaba unido a la vida del poblado y de las colonias vecinas. En 1977 fue levantado el ramal y la estación se quedó sin trenes. Muchos fueron los pueblos que sucumbieron junto al ferrocarril, pero Arroyo Barú resistió y ahora es un pueblo que aspira al progreso.
		En la actualidad, la localidad y sus alrededores coexisten productores agrícolas, ganaderos, avícolas, apícolas y como fuente principal de empleo se destaca una granja de producción porcina. La localidad también cuenta con un Hospital-Asilo que es fuente de empleo de un número importante de personas.
		Las ciudades grandes más cercanas y que poseen Bancos, son Villa Elisa a una distancia de 40 km y San Salvador a 42 km. Esto genera que, debido al sistema de cobro por cajero automático, la gente deba desplazarse varios kilómetros para retirar dinero, generando una problemática, ya que en muchos casos deben hacerlo varias veces debido a los límites diarios de extracción. Esto provoca una situación que afecta económicamente directamente a los habitantes e indirectamente a los comerciantes locales, debido a que mucha gente, como manera de “aprovechar” el viaje realizado a estas localidades vecinas a retirar su efectivo, optan muchas veces por gastar dinero en sus comercios y en otro contexto, a esas compras, podrían hacerlas en nuestra localidad.
		Por todo lo expuesto, es que considero necesariala instalación de cajeros automáticos en las distintas localidades mencionadas del departamento Colón a fin de facilitar el día a día de nuestros ciudadanos. 
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